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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre, 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión nº 33/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 18 de septiembre de 2003, se ha 
adoptado el siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el que se aprueba la: 

 
 

RESOLUCIÓN RELATIVA AL CONFLICTO DE ACCESO AL BUCLE DE 
ABONADO DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., PLANTEADO POR 

DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES, S.C.A.,  
EN RELACIÓN CON LA PROVISIÓN DE DETERMINADAS CONEXIONES 

EN ACCESO INDIRECTO (DT 2003/701) 
 
 
 

 
I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. Con fecha 23 de abril de 2003 tuvo entrada en la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT) un escrito de la 
entidad DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES, 
S.C.A. (en adelante DTI2) por el que se planteaba un conflicto de acceso al 
bucle de abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TESAU). 
Este escrito dio origen al inicio por la CMT de procedimiento administrativo con 
número de expediente 2003/701. 
 
En concreto, DTI2 expuso que TESAU incumplía los plazos y los 
procedimientos establecidos en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en 
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adelante OBA) para la provisión de accesos de ADSL correspondientes al 
servicio de acceso indirecto al bucle de abonado. 
 
SEGUNDO. Mediante escrito de fecha 6 de mayo de 2003, la CMT requirió a 
TESAU determinada información en relación con la tramitación del expediente 
de referencia. En concreto, se solicitaba la descripción del procedimiento y la 
herramienta utilizados para gestionar las solicitudes de DTI2, así como 
información sobre las posibilidades de solicitar traspasos (solicitudes de 
conexiones de abonado que ya tenían activo el servicio de ADSL con otro 
operador). Igualmente, se solicitaron los motivos por los que no se habían 
entregado 16 de las 17 conexiones de abonado solicitadas por DTI2. 
 
TERCERO. Mediante escrito de fecha 26 de mayo de 2003 TESAU aportó la 
información solicitada en lo relativo al procedimiento administrativo, la 
herramienta de gestión de solicitudes y la tramitación de las solicitudes de 
traspaso presentadas por DTI2 que no fueron atendidas. 
 
CUARTO. Con fecha 30 de junio de 2003, esta Comisión procedió a comunicar 
a los interesados la apertura del trámite de audiencia previo a la resolución 
definitiva, incluyendo un informe elaborado por los Servicios de la CMT. En 
este informe se proponía obligar a TESAU a ejecutar los traspasos de las 
conexiones ADSL solicitadas por DTI2. 
 
QUINTO. Durante el trámite de audiencia tanto TESAU como DTI2 formularon 
alegaciones, en sendos escritos de fechas 14 de julio de 2003 y 21 de julio de 
2003, respectivamente. 
 
 
A los anteriores antecedentes de hecho resultan de aplicación los siguientes 
 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
II.1 Habilitación competencial de la CMT 
 
La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, 
modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en adelante Ley 12/97), en 
su artículo 1.Dos.1, establece que la CMT tiene por objeto salvaguardar, en 
beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el 
mercado de las telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, 
telemáticos e interactivos, velar por la correcta formación de los precios en este 
mercado y ejercer de órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector, 
idéntica previsión se establece en el artículo 4 del Reglamento de la CMT, 
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aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante 
RCMT). 
 
Dichas competencias generales se concretan en la habilitación competencial 
de esta Comisión para actuar en esta materia, recogida en el artículo 1.Dos.2, 
letras c) y f), de la citada Ley 12/97, que disponen que la CMT velará por la 
libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones, adoptando en su 
caso las medidas necesarias para equilibrar en su caso las situaciones 
discriminatorias que se produzcan, salvaguardar la pluralidad de oferta de 
servicios, y la interconexión y el acceso a las redes por los operadores en 
condiciones de red abierta. 
 
Asimismo, el artículo 3.6 del Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Bucle, disponen que la CMT conocerá de 
los conflictos que se produzcan en relación con el acceso al bucle de abonado 
en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, 
General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel). 
 
Por otra parte, esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la 
antes citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC), texto 
legal al cual, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/97 y 
en el artículo 2 del asimismo citado RCMT, se sujeta la CMT en el ejercicio de 
las funciones públicas que tiene encomendadas.  
 
Por tanto, se debe concluir que esta Comisión está especialmente habilitada 
para conocer y resolver el Conflicto de Acceso al Bucle de Abonado entre DTI2 
y TESAU, planteado por la primera. 
 
II.2 Sobre la OBA y el acuerdo de acceso al bucle de abonado entre 
DTI2 y TESAU 
 
La OBA de TESAU constituye una oferta de mínimos a la que pueden acogerse 
los operadores autorizados en los términos establecidos en el Reglamento que 
establece las condiciones para el acceso al bucle de abonado de la red pública 
TESAU fija de los operadores dominantes, habiendo sido modificada la primera 
OBA de TESAU por la Resolución de esta Comisión de 29 de abril de 2002. 
Dicha Oferta, en tanto que oferta de referencia, garantiza un contenido que 
permite, a falta de acuerdo, la prestación de los servicios que incluye en 
condiciones competitivas, lo que no impide a las partes que en cada acuerdo 
concreto decidan esquemas más flexibles o de menor detalle si consideran 
suficiente tales términos para la prestación de los servicios correspondientes.  
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La Oferta constituye una manifestación de la voluntad de contratar de TESAU, 
dado que el operador dominante tiene la obligación legal1 de atender las 
solicitudes que en relación con esta oferta los operadores autorizados 
presenten, siendo vinculante desde el momento en que se notificó a TESAU la 
Resolución por la que se modifica la OBA anteriormente en vigor. Por todo ello 
el contrato se perfeccionaría mediante la aceptación de los operadores 
autorizados de la referida oferta, una vez que dicha aceptación es conocida por 
el oferente, y siempre y cuando dicha aceptación sea lo suficientemente 
completa como para contener todos los elementos esenciales necesarios para 
la conclusión del contrato. 
 
En el conflicto que nos ocupa, las partes alcanzaron un Acuerdo General para 
Acceso a Bucle de Abonado (en adelante AGB) en fecha 5 de diciembre de 
2002 poniéndolo en conocimiento de esta Comisión en fecha 9 de diciembre de 
2002. Es de señalar que dicho acuerdo, en lo que afecta a este expediente, 
recoge fielmente los plazos y demás condiciones de prestación de los servicios 
que aparecen en la OBA, motivo por el cual los interesados se refieren 
indistintamente a incumplimientos de la OBA e incumplimientos del AGB 
firmado entre las partes. En la tramitación de este expediente, por tanto, 
aceptaremos que las partes han pactado un acuerdo que en esencia recoge lo 
estipulado en la OBA, por lo que al referirnos a incumplimientos de 
determinados apartados de la OBA deberá entenderse que se trata de 
incumplimientos de los correspondientes puntos del AGB firmado entre TESAU 
y DTI2. 
 
II.3 Sobre los traspasos de operador en GIGADSL 
 
DTI2 expone en el escrito que ha dado origen a la apertura de este expediente 
que, tras haber solicitado a TESAU con fecha 23 de diciembre de 2002 la 
conexión del servicio GigADSL en 17 líneas de abonado, TESAU solamente les 
ha hecho entrega una de ellos, siendo rechazadas las peticiones 
correspondientes a las 16 restantes.  
 
Según TESAU, estas solicitudes no han podido provisionarse debido a que se 
trataría de traspasos de conexiones de usuario que, según su interpretación de 
la OBA, no están contempladas en la definición del servicio GigADSL. Así, en 
su escrito de respuesta al requerimiento de información enviado por esta 
Comisión, TESAU expone que los accesos solicitados pertenecen a 
TELEFÓNICA DATA ESPAÑA, S.A. (en adelante TDATA), la cual tiene 

                                                 
1 Artículo 3.4 del Reglamento que establece las condiciones para el acceso al bucle de 
abonado de la red pública TESAU fija de los operadores dominantes 
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contratado el servicio mayorista de TESAU de conectividad a nivel IP conocido 
como ADSL IP. En estas líneas TDATA ofrece un servicio mayorista 
comercializado bajo la denominación de Megavía ADSL, sobre el que otros 
PSIs (Proveedores del Servicio de acceso a Internet) prestan servicios ADSL a 
los clientes finales. 
 
Este hecho es considerado por TESAU como motivo suficiente para denegar la 
solicitud de DTI2, señalando que el único de los 17 accesos solicitados que fue 
entregado y traspasado se hizo indebidamente por error de su personal, a 
pesar de poseer las mismas características que el resto. 
 
En definitiva, TESAU justifica la imposibilidad de provisionar estas conexiones 
en que su titularidad corresponde a TDATA, entidad jurídicamente diferente a 
TESAU, y que es la que está dando el servicio mayorista a los PSIs. Según 
TESAU, la única alternativa que ofrece la OBA para que los titulares de estas 
conexiones puedan cambiar de PSI pasaría por la tramitación primero de la 
baja de las mismas, y después de una nueva alta. 
 
Ante el conflicto planteado, corresponde a la CMT determinar cómo se debe 
interpretar la figura del traspaso de la OBA. El texto de la OBA señala que la 
figura del traspaso de conexiones GigADSL se dará cuando un nuevo operador 
solicita un alta para una línea que ya disponía de este servicio previamente con 
otro operador. El hecho de que en la OBA no se detallen todos los posibles 
escenarios que engloban los traspasos ha dado lugar a diferencias de 
interpretación entre TESAU y DTI2, que se intentan resolver a continuación. 
 
En primer lugar resulta conveniente analizar el papel que pueden jugar los 
distintos agentes implicados en la provisión de servicios ADSL minoristas sobre 
conexiones en las que TESAU es responsable de la conectividad ADSL. Los 
diferentes escenarios que se pueden dar en función del estado de una 
conexión ADSL son lo siguientes: 
 
A) TESAU presta el servicio minorista de ADSL al cliente final.  

 
B) TESAU presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, quien emplea 
esta conexión para ofrecer el servicio ADSL a un cliente final. 
 
C) TESAU presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, el cual 
emplea esta conexión para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI. El cliente 
final recibe el servicio minorista del PSI. 
 
D) TESAU presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, quien emplea 
esta conexión para ofrecer el servicio ADSL a un cliente final.  



 
 

 

 
 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 

 

 
2003/701 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 6 de 12  

 

 
E) TESAU presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, el cual 
emplea esta conexión para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI.  El PSI 
presta el servicio minorista al cliente final. 
 
En los escenarios B) y C), en los que TESAU ofrece el servicio mayorista 
GigADSL a otra entidad, se están permitiendo los traspasos. Ahora bien, 
cuando el servicio mayorista que presta TESAU es el denominado ADSL IP,  
que se corresponde con los escenarios D) y E), TESAU no permite los 
traspasos. 
 
En el escenario A) TESAU mantiene que se están ejecutanto solicitudes de 
traspaso, tal como indica en su escrito de alegaciones de 14 de julio de 2003. 
Sin embargo, en esta Comisión se ha recibido escrito de ASTEL, de fecha 9 de 
agosto de 2003, en el marco del expediente 2003/1000, de modificación de la 
OBA, que contradice lo anterior. Dado que este escenario no resulta relevante 
para la resolución del presente expediente, y asumiendo que la información 
proporcionada por TESAU es correcta, entenderemos que en este caso se 
admiten los traspasos. 
 
En resumen, las diferentes posibilidades se muestran en la siguiente tabla, en 
donde se denomina OP-GigADSL a los operadores que contratan el servicio 
GigADSL de TESAU, y OP-ADSL IP a los operadores que contrantan el 
servicio ADSL IP: 
 
 
Escenario Servicios Mayoristas Servicios 

Minoristas 
Traspaso 
aceptado 
por TESAU 

A - - TESAU SI 
B TESAU (GigADSL) - OP-GigADSL SI 
C TESAU (GigADSL) OP-GigADSL PSI SI 
D TESAU (ADSL IP) - OP-ADSL IP NO 
E TESAU (ADSL IP) OP-ADSL IP PSI NO 

 
 
En sentido estricto, en los escenarios A, D y E, TESAU no se provisiona a sí 
misma el servicio GigADSL, entendiendo con ello que no se hace uso de los 
procedimientos definidos en la OBA para la provision de conexiones ADSL. Sin 
embargo, se puede afirmar que tanto en el caso del servicio minorista provisto 
por TESAU (escenario A), como en los servicios mayoristas a nivel IP 
(escenarios D y E), se está haciendo uso de la misma arquitectura de red que 
se emplea para la provisión del servicio GigADSL. Así pues, tanto en uno como 
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en otro caso se están ofreciendo servicios equivalentes en el nivel minorista 
partiendo de la misma plataforma ADSL y ATM  en el lado del usuario, con lo 
que queda plenamente justificado el que se exija que cualquiera de las 
conexiones que obedezca a los escenarios A, D o E esté sujeta a la petición de 
traspasos desde GigADSL. Sólo de esta manera se estaría dando 
cumplimiento al artículo 3.2 del Reglamento del Bucle, en donde se establece 
que los operadores dominantes que ofrezcan acceso indirecto al bucle de 
abonado respetarán el principio de no discriminación en relación con las 
condiciones técnicas, económicas, operativas y comerciales, en particular, 
frente a los operadores de redes y servicios de telecomunicación que puedan 
requerir este acceso. 
 
En definitiva, en todos los escenarios anteriormente descritos se hace uso del 
servicio GigADSL o de servicios equivalentes mediante la misma arquitectura 
de red usada para GigADSL, independientemente de los equipos, sistemas o 
funcionalidades de red que se añadan posteriormente para completar la 
cadena de provisión del servicio que recibe cliente final.  
 
Señalar además que los argumentos esgrimidos por TESAU para no aceptar 
los traspasos desde los escenarios D y E pecan de una cierta incoherencia. Por 
un lado TESAU defiende la improcedencia de dar de baja conexiones de 
usuarios finales que se encuentran en el escenario E por estar soportadas en 
servicios mayoristas que son prestados por entidades diferentes a TESAU,  
como es el caso del servicio Megavía ADSL de TDATA. Ahora bien, esta 
imposibilidad denunciada por TESAU para el escenario E se podría igualmente 
aplicar al escenario C, en donde una entidad diferente de TESAU presta un 
servicio mayorista a un PSI, apoyándose en GigADSL. Sin embargo en este 
caso TESAU ha venido tramitando los traspasos sin el menor problema. 
 
Por otro lado TESAU argumenta que la OBA afecta a las conexiones de 
usuario correspondientes al servicio GigADSL contratadas por otra entidad 
(escenarios B y C) o a conexiones ADSL minoristas de TESAU (escenario A), 
pero no así a aquéllas conexiones de ADSL IP (escenarios D y E). Pues bien, 
las razones que alega TESAU para rechazar los traspasos en los escenarios D 
y E podrían aplicarse también en el A, ya que en ninguno de estos casos se 
puede decir que la contratación de las conexiones se lleven a cabo con los 
procedimientos descritos para GigADSL. Ahora bien, dado que en ambos 
casos TESAU se ofrece a sí misma un servicio ADSL sobre ATM que coincide 
con el definido en la OBA bajo la denominación de GigADSL, se puede concluir 
que el traspaso se debe aplicar a las dos situaciones. 
 
Los servicios de esta Comisión entendían que TESAU no permitía los 
traspasos desde el escenario A, tal y como se había indicado por algunos 
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operadores alternativos. Esta negativa de TESAU a tramitar los traspasos en 
los escenarios A, D y E supondría una barrera importante al cambio de 
operador de servicio ADSL, que en la práctica estaría convirtiendo en cautivos 
a un número de clientes ADSL que representan aproximadamente el 90% del 
total del mercado minorista. Frente a esta situacion, en la que sólo el 10 % de 
las conexiones de usuario ADSL serían objeto potencial de traspaso, en su 
escrito de 14 de julio de 2003 TESAU expone que los traspasos en los que este 
operador aparece como donante (escenario A) se están tramitando con total  
normalidad, con lo que el porcentaje de conexiones ADSL sobre las que se 
puede solicitar el traspaso pasaría a representar un 78,57 % del total, con las 
cifras de mayo de 2003. 
 
En lo que hace concretamente al conflicto presentado, cabe decir que todas las 
líneas para las que DTI2 solicita el servicio GigADSL  se corresponden con el 
escenario E, dado que sobre las mismas TDATA  ofrece su servicio Megavía 
ADSL haciendo uso del servicio mayorista ADSL IP de TESAU. Como se ha 
visto, el traspaso debe poder aplicarse a estas conexiones. 
 
II.4 Sistema web para solicitar traspasos de conexiones GIGADSL 
 
En su escrito, DTI2 comenta que tuvo que solicitar los traspasos de los accesos 
objeto del presente expediente mediante una herramienta alternativa al SGO 
porque, según este operador, no estaba contemplado en el SGO el traspaso de 
conexiones entre operadores. 
 
En el apartado 1.5.1. de la OBA se indica que los operadores autorizados 
podrán efectuar las solicitudes de cualquier tipo mediante un sistema de 
acceso seguro a Web, el cual es ofrecido por TESAU a través de su sistema  
SGO. A su vez, en el apartado 1.5.5 se recoge el procedimiento de alta de 
conexión en acceso indirecto, siendo aplicable también al traspaso de 
conexiones GigADSL. A este respecto interesa citar el punto tercero del 
resuelve del acuerdo de la CMT de 29 de abril de 2002, por el que se modificó 
la OBA: 
 
”Los procedimientos administrativos de la OBA y sus plazos entrarán en vigor a 
partir del 1 de junio de 2002, manteniéndose hasta ese momento los 
actualmente vigentes. Se utilizará una interfaz provisional que no podrá 
retirarse hasta transcurridos al menos 3 meses desde la finalización de las 
pruebas de la interfaz mediante sistema web vía Internet. La interfaz mediante 
sistema web vía Internet deberá estar disponible para pruebas, en un plazo 
máximo de seis meses, y de forma definitiva, en un plazo máximo de ocho 
meses desde la aprobación de esta resolución.” 
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TESAU señala en su contestación al requerimiento de información realizado 
por la CMT que, desde abril de 2003, cualquier operador o PSI usuario de SGO 
(incluido obviamente DTI2) puede solicitar los traspasos de conexiones 
GigADSL a través de dicha interfaz. Igualmente señala TESAU que, con 
anterioridad a esta fecha, las peticiones de traspasos podían ser solicitadas por 
cualquier operador a través de un procedimiento alternativo al SGO. 
 
Puesto que la problemática de fondo en el conflicto abordado en este 
expediente es independiente de la interfaz prestada para solicitar los traspasos 
mediante SGO, solo cabe indicar que TESAU deberá tramitar todo tipo de 
traspasos desde el SGO, independientemente de la situación (escenarios A, B, 
C, D o E, según se ha visto en el apartado II.3) en que se encuentre la 
conexión de abonado ADSL objeto del traspaso. 
 
II.5 Alegaciones presentadas por TESAU 
 
En sus alegaciones TESAU señala, como ya se ha indicado, que está 
tramitando con normalidad los traspasos de conexiones ADSL en los casos en 
que este operador aparece como donante, es decir, cuando es la propia 
TESAU quién presta el servicio minorista. Ahora bien, TESAU entiende que la 
figura del traspaso no se debe extender a los servicios no regulados, como es 
ADSL IP, por el mero hecho de estar construidos sobre infraestructuras 
comunes. Asimismo, este operador señala que el traspaso de servicios IP es 
contradictoria con la doctrina general de la CMT de dejar que funcione 
libremente el mercado cuando exista suficiente competencia, como es el caso 
de los servicios IP. 
 
En su mayor parte estas alegaciones ya quedan contestadas con lo indicado en 
el apartado II.3. Baste añadir que la regulación a la que se circunscribe este 
expediente en ningún modo llega al nivel del servicio ADSL IP, sino que se 
limita al servicio de ADSL sobre ATM, y que se corresponde con los servicios 
de acceso indirecto al bucle de abonado o servicios GigADSL incluidos en la 
OBA. No obstante, nos referimos tanto al caso del servicio GigADSL ofrecido a 
terceros como al servicio equivalente que TESAU se ofrece a sí misma en 
modo de autoprestación. Y esto se hace precisamente como salvaguarda para 
que exista competencia en los servicios mayoristas ADSL sobre interfaz IP: de 
no obligar a TESAU a tramitar los traspasos de conexiones soportadas en 
ADSL IP se produciría una discriminación hacia otros prestadores de servicios 
mayoristas que, por construir su producto a partir del servicio GigADSL, sí que 
se ven sometidos a la baja de conexiones por la vía del traspaso.  
 
TESAU manifiesta en sus alegaciones que la propuesta de resolución sometida 
a audiencia puede perjudicar derechos de otras empresas que actualmente 
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disfrutan de un servicio ADSL IP proporcionado por TESAU, como son  TDATA, 
TERRA NETWORKS ESPAÑA, S.A., UNI2 Y JAZZTEL. TESAU solicita que se 
otorgue la condición de interesados en el presente expediente a estas 
entidades. 

 
A este respecto cumple señalar que el objeto de este expediente se limita 
exclusivamente a la resolución del conflicto planteado entre DTI2 y TESAU, sin 
que sea susceptible de afectar a derechos de terceros operadores. Por ello, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 31.1 b) de la LRJPAC, no procede 
considerar como interesadas a otras entidades ajenas al presente conflicto. 
 
Finalmente, TESAU expone unos escenarios alternativos a los que aparecían 
en el informe de los servicios, indicando que la situación real es más compleja 
que la allí señalada. TESAU destaca las dificultades para tramitar los traspasos 
en conexiones ADSL IP sobre las que el cliente de TESAU es a su vez 
prestador de otro servicio mayorista, que ofrece a un PSI. 
 
En los escenarios propuestos por TESAU la única novedad que se aprecia es 
que en lugar de presentar categorías puras se recogen escenarios mixtos, en 
los que un proveedor tiene simultáneamente conexiones de distinto tipo. Esta 
extensión de la casuística no aporta nada y resta claridad al análisis, por lo que 
no parece aconsejable proceder al estudio de estos nuevos escenarios.  
 
Con respecto a las dificultades del traspaso en ADSL IP cuando el cliente de 
TESAU es a su vez prestador de otro servicio mayorista cabe indicar que no 
supone ninguna diferencia con respecto al mismo caso sobre GigADSL, en 
donde TESAU siempre ha admitido dicho traspaso. 
 
II.6 Alegaciones presentadas por DIT2 
 
En sus alegaciones DTI2 solicita la aplicación de las penalizaciones previstas 
en el AGB, hasta su límite máximo del 100 %, en cada uno de los 16 accesos 
no provisionados por TESAU. 
 
Ante esta alegación se debe tener presente que las penalizaciones se aplican 
ante incumplimientos por TESAU de los tiempos de provisión garantizados en 
los acuerdos de nivel de servicios (ANS), tal como recoge la OBA en su Anexo 
I. No obstante, en el caso que nos ocupa sólo cabe admitir una diferencia de 
interpretación sobre el texto de la OBA, que ha llevado a TESAU a denegar las 
solicitudes de conexión, sin que ello suponga el incumplimiento de plazos en el 
aprovisionamiento. En consecuencia, no procede exigir penalizaciones a 
TESAU por incumplimiento de plazos. 
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En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta 
Comisión, en cumplimiento de lo previsto por la normativa de referencia 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., deberá ejecutar el alta de 
todas conexiones de GigADSL solicitadas por DESARROLLO DE LA 
TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES, S.C.A. con fecha 19 de diciembre 
de 2002, procediendo al traspaso de las mismas desde el servicio ADSL que 
tienen actualmente. Dichas altas de conexión se provisionarán en el plazo de 
12 días desde la notificación de la presente Resolución. 
 
Los números de teléfono de las conexiones de abonado afectadas por esta 
Resolución son los siguientes:  
 

957230663  957264126  957400269  957476296 
 957271688  957402315  957433284  957203123  

957429241  957487113  957320706  957452434 
957294999  957251600  957326756  957281970 
 

 
El presente certificado se expide al amparo de los previsto en el artículo 27.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 
de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de 
la CMT de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta 
de la sesión correspondiente. 
 
 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante al Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
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Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 
 
Vº Bº 
 EL PRESIDENTE 
 
       EL SECRETARIO 
 
 
 
 Carlos Bustelo García del Real 
 
 

Jaime Velázquez Vioque 
 


